
ANEXO III (Artículos 26, 27, 40, 42, y 67) 

CODIGOS DE IMPUESTO Y REGIMEN 

A. REGIMEN DE RETENCION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

DESCRIPCIÓN CÓDIGO DE 
IMPUESTO 

CÓDIGO DE 
RÉGIMEN 

Operaciones de venta realizadas por sujetos inscriptos 
en el IVA y en el “Registro Fiscal de Proveedores de 
Empresas Mineras” 

767 865 

Operaciones de venta realizadas por sujetos no 
inscriptos en el “Registro Fiscal de Proveedores de 
Empresas Mineras” 

767 866 

Operaciones de venta realizadas por sujetos no 
categorizados (Artículo 19 inc. b) y adheridos al 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS), que se excedan en el monto máximo 

767 867 

Operaciones de venta realizadas por sujetos inscriptos 
en el IVA y en el “Registro Fiscal de Proveedores de 
Empresas Mineras”, incluidos en el inciso c) del 
Artículo 15. 

767 881 

Operaciones de venta realizadas por sujetos no 
inscriptos en el “Registro Fiscal de Proveedores de 
Empresas Mineras”, incluidos en el inciso c) del 
Artículo 15. 

767 882 

Operaciones de venta realizadas por sujetos no 
categorizados (Artículo 19 inc. b) y los adheridos al 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS), que se excedan en el monto máximo, incluidos 
en el inciso c) del Artículo 15. 

767 883 

 

 

B. REGIMEN DE RETENCION DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

 

DESCRIPCIÓN CÓDIGO DE 
IMPUESTO 

CÓDIGO DE 
RÉGIMEN 

Operaciones de compras efectuadas a los proveedores 
de empresas mineras inscriptos en el impuesto a las 
ganancias y en el “Registro de Proveedores de 
Empresas Mineras” 

217 868 

Operaciones de compras efectuadas a los proveedores 
de empresas mineras Inscriptos en el impuesto a las 
ganancias y no inscriptos en el “Registro de 
Proveedores de Empresas Mineras” 

217 869 

Operaciones de compras efectuadas a los proveedores 
de empresas mineras no inscriptos en el impuesto a 
las ganancias  

217 870 

Operaciones de compras efectuadas a los proveedores 
de empresas mineras adheridas al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), que 

217 871 



se excedan en el monto máximo  

Operaciones de compras efectuadas a los sujetos 
incluidos en el inciso c) del Artículo 15, inscriptos en el 
impuesto a las ganancias y en el “Registro de 
Proveedores de Empresas Mineras”. 

217 884 

Operaciones de compras efectuadas a los sujetos 
incluidos en el inciso c) del Artículo 15, inscriptos en el 
impuesto a las ganancias y no inscriptos en el 
“Registro de Proveedores de Empresas Mineras”. 

217 885 

Operaciones de compras efectuadas a los sujetos 
incluidos en el inciso c) del Artículo 15, no inscriptos en 
el impuesto a las ganancias.  

217 886 

Operaciones de compras efectuadas a los sujetos 
incluidos en el inciso c) del Artículo 15, adheridos al 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribu-yentes 
(RS), que se excedan en el monto máximo por parte de 
los sujetos incluidos en el inciso c) del Artículo 15. 

217 887 

Operaciones de compras efectuadas a titulares de 
derechos de exploración o cateo inscriptos en el 
impuesto a las ganancias y en el “Registro Fiscal 
Titulares de derechos de Exploración y Cateo” 

217 872 

Operaciones de compras efectuadas a titulares de 
derechos de exploración o cateo Inscriptos en el 
impuesto a las ganancias y no inscriptos en el 
“Registro Fiscal Titulares de derechos de Exploración y 
Cateo” 

217 873 

Operaciones de compras efectuadas a titulares de 
derechos de exploración o cateo no inscriptos en el 
impuesto a las ganancias 

217 874 

Operaciones de compras efectuadas a titulares de 
derechos de exploración o cateo adheridos al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), que 
se excedan en el monto máximo 

217 875 

 


